
 
Buenos Aires, 13 de mayo de 2022 
 
 
    

CIRCULAR INFORMATIVA Nº 32 
                                        
Sr./a. Presidente                    
de Entidad Primaria                               
Su despacho                                                                     Ref.:  A.P.M. 
                                                                                                     Aumento de Aranceles 

 
De nuestra mayor consideración: 
 
Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., con el objeto de informarle que, atento a las gestiones 
llevadas adelante por esta Federación se acordó con la Obra Social de Agentes de 
Propaganda Médica, aplicar un aumento de aranceles, los que rigen a partir del 1° de Mayo 
del corriente año. 
 
Se adjunta a la presente, la hoja de la Cartilla Instructiva con los nuevos valores reconocidos 
para su correspondiente actualización.  
 
Sin otro particular y a la espera de una pronta difusión entre los prestadores del sistema, 
aprovechamos la oportunidad para saludarle con nuestra más distinguida consideración y 
estima. 
 

 
 
  
 
 
 
  



Código: 84 
Obra Social: A.P.M. 

 
Nomenclador y Arancel: Odontología General 
 
 

Código Valor (100%) 

 

Código Valor (100%) 

Capítulo I - Consultas Capítulo VIII - Periodoncia 
01.01 960.00 08.01 1.200.00 
01.04 960.00 08.02 1.200.00 
01.19 – KIT EPP 1.080.00 08.03 1.620.00 

Capítulo II -Op. Dental 08.04 1.980.00 
  08.06  (*) 7.800.00 
02.01 2.280.00   
02.02 2.520.00 Capítulo IX Radiología 
02.08 2.640.00 09.01 390.00 
02.09 2.640.00 09.02 810.00 

Capítulo III – Endodoncia 09.03 2.075.00 
 09.04 3.550.00 

03.01 6.000.00 09.06 2.550.00 
03.02 7.500.00 09.07 2.550.00 
03.05 1.920.00 Capítulo X Cirugía 
03.06 1.920.00 10.01 2.040.00 

Capítulo V - Od.Preventiva 10.02 1.650.00 
05.01 1.200.00 10.03 1.320.00 
05.02 1.200.00 10.06 1.200.00 
05.03 1.200.00 10.08 1.200.00 
05.05 1.200.00 10.09.01 3.600.00 

Capítulo VII - Odontopediatría 10.09.02 7.560.00 
07.01 1.200.00 10.11 1.440.00 
07.04 2.280.00 10.12 4.560.00 

 
Se ruega prestar especial atención  a las prestaciones del Nomenclador de esta Obra 
Social y la descripción de cada código (ver normas), ya que posee diferencias  con el 
Nomenclador Nacional. 
 
(*) Cód. 08.06 Placas Oclusales requiere Autorización Previa 
 
 
 
 
 
Código:  84                                  A.P.M.                      Actualización: Mayo  2022                      
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